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-'UDf»03 ¥ PnKTO DE SUSCRIPCION 
tog dnr^leDl0S de la Provincia Año 50 pta».

Irlm8sfpc 15 semestps so > 60 >
,,^01 > ^'50 s «»90 >
’^ría P’-Co ee nAelantaio, ee eo-

Me H-afido Producid,,v>' deberá diS^T10' Pignatelli, núm 99;

,/1* y 1Hriirid^.l:Tten,a? valoree deberán Ir ccrtil- 
... 54Íne-01 Onee aonibre del citado S*b<Wr«ctor.
v¿ts fitofro dUi reclamen deapuée de tranteu- 

-f.'411?) Pr^in BU Publicación. 3Ólo ce ser-

7 “ 65 loe de enteriore».

d i: l o s a n u n c io s  
lémlwoí $vr eaé» tatabra. Ai erigttu-.

.• -wiatsrtairá nn seHn móvil de V» ciyiiwsc vex

Ion anuntiei obíigadc» el pago, sólo te 
?mlo »bcuo o ouandu haya persona am le capita: qy 
responda de éste.

Les ineeiciouee ee solicitarán del Excmc. Sr. (5Ot*r> 
■.ador, por oficio; exceptuándose, según está piw> 
nido, las del Kxcmo. Sr. Capitán ceneral de b. Región,

A todo recibo dt mg u c ío acompasará «n ejea¡¿c l 
■id BotxTÍr respectivo como comprobante, siendo üe 
pago ios demás que ee pidan.

Tampoco tiene’, derecho más que a na solo ejes: 
piar, que se solicitará en el oficio de rambión ¿ti 
original.- loe Centroá oficíale*.

Eí BoLerfz Osiciiu se halla de venta en la lw- 
pre^ta del Hospigic.

DE LA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA
->t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

,.!1|m *«,3-4 'rsn.Catiamayte- f
Wvjh ^^olgacióc ni „„ poninaulay, t lea veinte dina i

W’’ dl-pr ■ . n e n0 dicptitideft otra cosa, (üód igo ?
‘ *8 4<>Rdo quV.y .mhr:orno obligatoria., parí ja capital da 
^Bnviemt8l,tri1 icmáll\C’ni “‘"--ilmentu en cd.i, y dende cvalro 
^J’an:‘hrs d,, 16B7) “^l'uebloa.i «-ÍMni l-ovir.. ¡a (;,6y do !!

Xnmedinthmente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibaa este 
Hü u s t In  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el aitio 4e 
costumbre, doudo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los St pr . Secretarios cuidarán. ' •’jo so más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d . ,te Bo l e t ím , coleccionados orda* 
nadamente para b u oneuadoruacion, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

^__PARTE o f ic ia l
--------—_____ ________

v.Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^Asturias0 r1?01"^ Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

^eal Fatnl- antC.S y ^em^s Personas de la Augus- 
^e salud 'a cont*n^an s*n novedad en su impor-

, (Gaceta 6 febrero 1928).

SECCIÓN pr ime r a  
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Ilmo'Sr.:R ... Nám‘ 50'

por a- V1H^a d® roclamaüioues presen- 
^Gitud c]e ^1",^,!iOs Elegios de Médicos en b o - 
6l^d má - ^'iC n° S° a cuarenta años la 
^°I168 doT ' Pai*a tom8r Pavto cn 

déla profilaxis
qlle/ '"''^es venéreosifiÚticá^ 

^ti^den (J'r°e’s&ni®n^ a esa edad 
formados los

7 ’ Cn ^s’^oración a las razones 
%ité 7 7° ac’lerdo con lo propuesto por el 
íl!í Ug ° Junta permanente con-

• 61 ‘Podados venéreas y de conformi

las oposi- 
piiblica de 
por enton
es cuando 
verdaderos

dad con lo informado por la Dirección general 
de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el límite máximo de cuarenta años que se
ñala el artículo l.° del Reglamento aprobado 
por Real osden de 11 de julio próximo pasado 
para tomar parte en las oposiciones de Médicos 
clínicos y bacteriólogos con destino a los ser
vicios de la profilaxis pública de las enferme
dades venéreosifilíticas, anunciadas por Real 
orden de 21 de noviembre de 1927 (Gaceta del 
23), se entenderá rectificado en el sentido de 
que podrán presentarse como aspirantes a di
chas oposiciones los que, reuniendo las demás 
condiciones señaladas en la convocatoria, no 
excedan de la edad do cincuenta y cinco años 
dentro del plazo fijado para tomar pacto en las 
mismas.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados reclaman
tes y efectos oportunos, debiendo publicarse la 
rectificación do la convocatoria en la Gacela de 
Madrid. Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1928. — Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 21 enero 1928).
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección General de Instrucción y Administración.

CIRCULAR

En cumplimiento a la regla tercera de la circular de fecha 4 del presente mes (DMr^° 
cial^ núm 6); de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Güera, se inserta a continuación el cl 
que se cita. játr¡.

La instalación de las Paradas, en la Zona de Larache, se efectuará con arreglo a la ( tg, 
bución que el Coronel .de la Yeguada y Sementales de Smid-el Má determina oportuname016’ 
niendo en cuenta la situación política de la Zona del Protectorado. ¡0

Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 14 de enero de 1928.—El Director general, An 
Losada Ortega. — Señor............

QUINTA ZONA PECUARIA

Grupos. PROVINCIAS PUEBLOS Sementales

PARADISTAS

Suboficiales Sargentos. Cabos.

SoJdBJoS'

Segundo

Primero

Zaragoza .... 
{dem ..........

Zaragoza .. . ...................
Epila...............................
Calatorao ....................Idem..............

Idem............
Idem ............

La Almunia .. .. ...........
Borja............... .
Luceni...........................Tdnm .............

Idem..............
Idem .. / ....
Idem..............
Idem............

Daroca................
Used................. .............
Belchite.................. ..
Caspe .............................
Calamocha......................Teruel............

Idem......... . . Villarquemado.......... .
Celia..................... .........
Montalbán ....................

Idem ............
Idem ..........
Idem.............. Puebla de Híjar............

Santa Eulalia .. . ..
Canta vieja’......................
Manzanera ................ . . .

ídem..............
Idem.......... . .
Idem..............

Zaragoza .... 
Idem.............. 
Idem .. ..........  
Idem.............  
Idem............

PinadeEbro...........  .
Zuera . .. . ...................
Alagón ., . ..............  .
Ejea de los Caballeros .
Sádaba ............. .. .

Idem .......... .
Huesca ....
Idem ...... .

Uncastil!o............... .  ...
Huesca .........................
Robres ............................
Ayerbe ...........................

Idem .... . .
Idem..............
Idem ............
ídem..............

Sariñena.........................
Ballobar.......................
Binéfar ...............
Jaca. ..............................

Idem ............
Idem ............
Idem .. .... 
Idem . ...........

Hecho... ............... .
Bailo ...........................
Berdúu .........................
Aragüés del Puerto....

9
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
2
2
2
2
2
2

2
3
4
5
3
3
4
2
3
2 
2
3
2
2
2
2
2

J»

x>
»

9
2
2
2
2
2
1
2
2,
2
2

2
2
2
2
2
2

2
•i
1

1
1

»

»

»

»

»
»

»

»

i 
i

»

1

»

1

1

»

»

i 
i

1
1

1

»
i
i

‘2 
a
2

*3
1

2
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(Gaceta 20 enero 1928).

Grupos. PROVINCIAS

Zaragoza ..., 
Idem ... ,.
Idem . ............ 
Soria ............ 
Idem.............  
Idem ., ,,... 
^dem.............. lercero.. Idem ............
Idem   
Logroño   
Idem ..,, .,, 
Idem  
Idem ,

Idem.............. 
Idem..........* ’

Zaragoza ..., 
' Navarra ........

Idem.............
Idem ......... 

1 Idem ,.. .
Idem........ . , 
Idem .......... 
Idem .......... 
Idem ,...

Cuarto ñem .............
■' • . Idem ., ,,,.

Idem..............
Idem . ..,,.
Idem............
Idem ............

1 Idem..............
Idem..............

1 Idem...........  ‘ 
Idem........... 
Idem........... 
Idem .......

PUEBLOS ^Sementales

PARADISTAS

Soldados.

Suboficiales

»
» 
»
>

»
»

»
>
»
»
>
>

1
> 
>
>

1

> 
>
»
* 
»
»
» 
>
» 
>
> 
>
»

Sargentos. ' Cabos.

Ariza........................
Calatayud .. ........ .
Novallas...........................
Soria ...............................  
Agreda ... ............. . ...
Yanguas .......................  
Burgo de Osma...............  
Gallinero.......................
Medinaceli ....................
Logroño.......... . ............. .
Villoslada.........................
Nájera...............................
Santo Domingo................ 
Matute.......... ........
Alfaro.............................

Tiermas .. .. . ...............  
Sangüesa ................. . ...
Pamplona....................... .
Tudela......... ...............
Corella.............................
Valtierra.................  ...
Peralta..................... . ... .
Carcastillo............... . . ...
Tafalla................. ...........
Berbinzana...................... 
Pitillas .......................... ...
Burguete............... .. . .
Lecumberri........ . ...........  
Alió.................................  
Los Arcos.......................
Azagra .. . ..................... .
Arrízala...........................  
Buñuel ............ . .............
Mendavia............... ..........
Elizondo...........................  
Lerín.. . . . ................. . ...

2
2
2
3
3
2
2
2
2
4
2
3
5
2
3

2
4
5
3
2
3
5
4
4
2
2
2
3
3
4
2
4
3
3
2
2

»

» 
»
»
>

1 
»
>

1 
» 
>

»

»
» 
» 
»

1
1

» 
» 
»

»

»
* 
»
» 
»

1 
1

>
»
»
»
*1
»
>

1

1
1

1
1
1

>
»
>
»

1
1
1
1

>
1
1
1
1
»

2
2
2
2

. 2
2
2
2
2
3
2
2
4
2
2

2
3
4
2
1
2
4
3
3
2
2
1
2
2
3
2
3
2
2
1
2

________ Totales.......... .  ........ 193 2 7 28 160

nisterio de Instrucción Pública y B. A.

Re a l  ORDEN "•
Núm. I3I.

de Sr • r °¿i24 ^el acticutnplEniento de la Real orden 
Cd ? general ’l deponiendo que por esa Direc- 
CeU^er/u' e Su diSao cargo se organicen y 

\rarse di, concursos nacionales que han de|3M. el ¿^eclaño I928,
r;i regui, 'q- D, g.) se ha servido aprobar las

^e los concursos de Escultu- 
de i'.' elevadas Mus'ca >" Arte decorativo, y Gra- 
s¡r 'l * * * Suner; s..P°r la Secretaría a la aprobación 

an de cnt/'dad» y ordenar que dichas bases 
vocatoria, publicándose en la “Ga- 

I ceta de Madrid” y en tiraje extraordinario del 
| “Boletín Oficial” de este Ministerio, enviándole 
, ejemplares a la Prensa y a los principales Centros 
1 artísticos y literarios de España por mediación de 
¡ los Sres. Gobernadores civiles y a nuestros re

presentantes diplomáticos acreditados en los paí- 
' ses admitidos en la presente convocatoria.

CONVOCATORIA
BASES GENERALES

A) Los actuales concursos se dedicarán prin- 
! cipalmente a las Escuelas nacionales de Prime
! ra enseñanza. .

B) Teniendo en cuenta las dificultades para 
■ que la noticia de las convocatorias se difunda en 
' las Repúblicas Iberoamericanas e Islas Filipinas,
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y por tanto para que puedan preparar y enviar 
sus proyectos dentro de los plazos improrroga
bles los artistas de aquellos países, singularmen
te los escultores, grabadores, pintores, etc., se 
modifica la admisión de estos concursos del si
guiente modo:

l .° Podrán presentarse a todos los concursos 
los artistas ) escritores de España y Portugal, 
y los artistas y escritores hispanoamericanos re
sidentes en España.

2 .® Podrán presentarse a los concursos de Li 
teratura y Música, además de los mencionados, 
los escritores y músicos de las Repúblicas Ibero
americanas e Islas Filipinas.

C) Se exceptúan de los expresados, en la ba
se B), y. por tanto no podrán concurrir los que 
hubieren sido premiados o hubieren ejercido el 
cargo de Jurado en algunos de los concurso? in
mediatamente anteriores. ■

D) Los Jurados estarán constitindds por tres 
o cinco artistas, literatos, catedráticos o críti
cos. cuyes nombres no se darán a conocer hasta 
la publidación del fallo. Si entre los nombrados 
hubiere algún señor Académico, corresponderá 
a éste de derecho la presidencia de las Juntas y 
deliberaciones: si hubiere más de un Académi
co. será Presidente el más antiguo, y no habiendo 
ninguno, cada Jurado elegirá su PresMcnte:

E) El Secretario de los concursos nacionales 
lo sierá también de cada uno de ellos con voz, 
pero sin voto.

Deberán los Jurados atenerse al mérito 
relativo .de las obras presentadas para que asi 
no quede desierto o sin adjudicación de recom
pensa ningún concurso. Podrán los Jurados pro
poner qée ésta sea nienor que la anunciada en 
las convocatorias, si a su juicio no hubiere nin- 
gunk obra merecedora de la totalidad del premio, 
como también les asiste la facultad de aconsejar 
se transfiera premio de un tema a otro, si en al
guno no. encontraren ningún trabajo con mérito 
suficiente para ser premiado y en otro tema so
bresaliere más de una obra.

G) Los trabajos podrán presentarse firma
dos b con lema.

II) Celebrados los concursos, los autores reti
rarán por sí mismos o por persona delegada a! 
efecto los proyectos o trabajos presentados, sin 
que en ningún caso venga obligada la Secretaría 
a cuidarse de la devolución de los mismos. Trans
currido ‘un mes—para los concurrentes de Espa
ña y Portugal—y tres meses para los de las Re
públicas iberoamericanas e" Islas Filipinas, desde 
la publicación del fallo de cada concurso, serán 
inutilizadas las obras que no hubieren sido re
tiradas.

• Concurso de Escultura.

1 .° Será tema de este concurso un proyecto 
de estela, medallón, banco, estatua, grupo, fuen
te u otro motivo de ornamentación para jardín, 
aula o patio de una Escuela nacional de niños.

2 .° Se adjudicará un primer premio de lo.ooo 
pesetas y un segundo premio de 8.000 pesetas a 
los mejores proyectos como encargo de la obra 
realizada en materia definitiva. Entrambos pre
mios serán indivisibles.

3 -° Se concederán dos menciones honoríficas, 
dotadas con 500 pesetas cada una.

4 .0 Unicamente las obras premiadas con lo.ooo 
y 8.000 pesetas quedarán de propiedad del Es
tado.

q.° I odos los proyectos deberán presentarse 

a la mitad del tamaño que hubieren de 
acompañados de un fragmento definitiva’11 te 
modelado y de un dibujo o acuarela que comí 
la visión imaginaria de la obra. .. ha

6.° Se tendrá en cuenta que la obra UeU' 
de ser realizada en piedra de buena calidad- a 
tándose también la piedra y el bronce conT'^’^.p! 
Los proyectos- en materia provisional de 
estar sometidos a las condiciones de la 11,111' 
definitiva. , ell-

7? Será requisito indispensable para li‘ s¡ 
trega del premio en su totalidad o a eX

" así conviniera al artista premiado para 
pensas de adquisiciém de materiales y rea;.-‘lente 
del proyecto, el favorable informe del 
del Jurado, que ejercerá funciones f>sca"zí\ ¿bF 
tanto respecto de la'forma y ejecución <le la 
como de los materiales en que fuere labra^^,

8? T.os proyectos se pre .entarán án L - ^1 
taría de los Concursos Nacionales—I’". ¡i al 
General de Bellas Artes— desde el 15 de j’c oncc 
I5 dé mayo próximos, los días laborables. se 
a una. Y la exposición de las obras recibí 
celebrará en el patio central del Ministe”0- rr 
de el 21 al 3I de mayo. . 911teS

9A El fallo del Jurado se hará público 
del día 6 ríe junio. . e]1

Jo. La obra premiada, será -entregad’1 ,. (|d 
Secretaría de los Concursos Nacionales aii • 
día 3I de diciembre del año corriente.

(Véase la.s bases generales y entre ellas - 
se F.)

Concurso de Literatura.
l.° Los temás y premios de esté copé 

serán: aCiu'
a) Libro de lectura para las Escuelas y 

nales de niños y niñas. (Antología de 
prosistas españoles, con semblanza de ca<la of' 
Esta obra no podra exceder de 300 cuarí’ 
(linarias.

Premió, 6.000 pesetas. 0 paS6
b) Semblanza de Goya. en prosa, que 11

de loo cuartillas.
Premio. 2.000 pesetas. refir
2 ." Los trabajos—inéditos en lo que 

re a la obra personal del escritor qüe allir 
y en castellano, estarán escritos a iTiáqu”,l*^fltc 
que no se rechazarán los manuscritos faC 
legibles. e,^ fl

3 .0 Los premios serán indivisibles: P 1C 
Jurado podrá hacer uso de las facultades i y 
conceda la base F de las generales. cécrc13'

4 .0 Los trabajos se presentarán en la - ,) 6^' 
ría de los Concursos Nacionales—Uiren u ó »
neral de Bellas Artes—, los días el /
once a una, desde l.° de septiembre haS ‘ 
de octubre, día de la fiesta del Libro. ¡e rr

5 .0 El libro de lectura para Escuelas 
suite premiado, quedará de propiedad de-

6 .° La propiedad de la ‘‘Semblanza df e] 'y/ 
seguirá perteneciendo a sus autores P^r0)ara " 
tado se reserva el derecho de publicarla P 
difusión en los Centros docentes. , .

7 .0 El fallo del Jurado se hará públu 
del 25 de diciembre del año actual.

Concurso de Música.
l.° Los temas y premios de este conct . 

rán dos: efl
a ). Suite o poema sinfónico inspira ;

ambiente de la época de Goya.
Premio, 5.000 pesetas.
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lares canciQPes infantiles y popu-
Verci/, sl)an°ias para canto v orquesta, con una 

para piano.
J^'p0’ 3-000 Pesetas.

su'ui;,/"'?tus.Pannos serán individuales, pero en 
Lculó 1 K'ac,on podrá el Jurado hacer uso de las 
tra p' C i en las bases generales, 1c-

taría (lo i^ se presentarán en la Sécrc-
nerá] ,1 , Pncursos nacionales.—Dirección ge-
nies a,/. >e- as ^rtes— los días laborables del

4.0 । '^Phembre, de once a una.
do a su as 0 )ras Premiadas seguirán pertenecien- 
recho Pero el Estado se reserva el de
mias r- Pulicarias- para difundirlas en Acade

- o ^pT^V'08 docentes.
del 2- a v"0 del Jurado se hará público antes 

o c diciembre del año actual.

Concurso de Grabado.
l.° [ .

rán ln/°s ^mas y premios de este concurso se
a) p s,SUientes:

ciados (i?'?0!0 de título académico para Licen- 
Premb t()|das las Facultades universitarias.
b ) p0, S"000 Pesetas.

las Fan.’.u^^0 de título de Doctor para todas 
Pren ades universitarias.

. c) pr ’ 3'000 Pesetas.
fonales f Cct ~ de diploma para las Escuelas na-

Premin , n,nos r *1iñas-
2 .° t ' ^000 pesetas.

Serán de a dltnensiones de los proyectos a) y b) 
la comDnb-P01* 30 centímetros. En el interior de 
Perficie e C\°in ornamental se dejará libre una su- 
^adradí. H 1 ai?co equivalente a seis decímetros 
tulo. s ,|estinados al texto o leyenda del tí-

^0'cenBn)ei"-,lano. dd Diploma c) será de 24 por 
'^rá tener 1')S’ S1-n contar l°s márgenes, que de- 
en blanco ,Una tefeéra parte, aproximadamente,

4 .0 pQ^ Para la leyenda.
í6 en cobro aochas se presentarán necesariamen- 
a Secretario^ ^^^pañadas de dos pruebas en 
nCc*ón p-pn l. i . Concursos nacionales—Di- 
1 es del'm,/'1]1 d€ Pellas Artes—los días labora-

?•" La pv / upwetnbre, de once a una.
lebrará en de l°s trabajos recibidos se 

anJ°s diez , -■ Pnt10 .central de este Ministerio. 
/ Jurado l ,.lLl1erPs ,d,as de diciembre, y el fallo 

UIada la p ‘ hara público antes de quedar clau- 
í 6,0 La iposic,óu-
' ^vd'6* AstadoS preni*adas quedarán de propie- 
ln 1 ^'ause lo o p .

u^se p ) ' “ases generales y especialmente

j Q , uucurso de Arte Decorativo.
¿ Mo^eln^ e^ros artísticos.

de t^ederá'nn rnaciones.
5Oo. a un premio de I.500 pesetas y otro

*) p.
d^r ar> con r' y l?aran,cnto. arrimadero o res-

<< Por oYv/1 lzac'E>n de un fragmento mínimo a a:
01r3° dcJ='íx>ará un premiu

cl^'Iedalh^ ,íle cerámica.
^ha‘| ^sUnt0 • 4 csmaEe sin 

Goya.Un CUadro
10 2-00¿ pesetas.

de 3.000 pesetas y

dimensiones obligá- 
o fragmento de un

3 .0 Las obras se presentarán en la Secreta
' ría de los Concursos nacionales—Dirección ge

neral de Bellas Artes— los días laborables del 
mes de noviembre, de once a una.

4 ." La Exposición de los trabajos se celebra
rá en el patio central de este Ministerio, en los 
diez primeros días de diciembre, y el fallo del 
Jurado se hará público antes del I5 del mismo 
mes.

5 .0 Las obras premiadas quedarán de propie
dad del Estado.

Consúltense las bases generales y singular
mente la base F).

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 28 de enero de I928.—Callejo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(‘'Gaceta” 30 enero I928).

REAL ORDEN
Núm. 155.

limo. Sr.: Próxima la terminación del plazo 
concedido para la presentación de Obras de 
texto de las asignaturas de lenguas vivas de 
los estudios del Bachillerato, en el concurso 
abierto por Real orden de 29 de julio del pasa
do año (Gaceta de 3 de agosto):

Teniendo en cuenta las dificultades que en 
la práctica pueden presentarse para ser repro
ducido a máquina el original de un libro do 
enseñanza de un idioma extranjero y la pérdi
da de tiempo que supone la copia de dos ejem
plares en limpio,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo solió) 
tado por algunos concurrentes, ha tenido a 
bi-n disponer que los originales que puedan 
presentarse manuscritos al citado concurso 
sean admitidos, siempre que la letra sea per
fectamente legible y de la propia mano del au
tor, admitiéndose también la presentación de 
un solo ejemplar.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de enero de 1928. 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(.Gaceta 20 febrero 1928)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
• Núm, 188.

limo. Sr.: Creadas en la Escuela Social de es
to Ministerio, por Real orden de 22 do diciem
bre de 1927, acomodándose al acuerdo del Con
sejo de Cultura Social del 20 de igual mes, las 
Cátedras de «Principios de Derecho corporati
vo» y de «Derecho! corporativo Español»,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido dispo
ner que los Secretarios do Comités f-aritarios 
deban cursar y aprobar en el término de dos 
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años las citadas asignaturas. Los que por mo
tivos de su cargo residan fuera de Madrid po
drá presentarse a examen bien en la convoca
toria que se anunciará para el próximo mes de 
octubre o en las que se harán oportunamente 
a fin que dichas pruebas de aptitud se verifi
quen en lo sucesivo durante los meses de ma
yo y octubre.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de enero de 1928. 
Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Debiendo efectuarse la reglamen
taria renovación trienal de la Junta Consultiva 
de las Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación en el mes de febrero próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las Cámaras de Comercio que integran las 
zonas segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta 
que por el turno establecido les corresponde 
efectuar la elección de Vocales propietarios y 
sus respectivos suplentes, procederán a efec
tuar la oportuna votación, debiendo enviar las 
actas a las Dirección general de Comercio, In
dustria y Seguros antes del día 1.° de febrero 
próximo.

Asimismo procederán a verificar la elección 
de Vocal propietario las Cámaras de la zona oc
tava (Levante), por haber cesado en el cargo 
de Presidente de la Cámara el que ostentaba 
aquella representación.

Para el cómputo de votos se tendrá en cuen
ta la relación siguiente, formada con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de octubre 
de 1:^9:

Tercera, sona.—Aragón e
Zaragoza. 1 voto.
Huesca, 1 ¡din.
Teruel, 1 ídem. .
Lo que de Real orden comunico a V. I. a los 

efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de enero de 1928.—Aunós. 
Señor Director gen ral de Comercio, Industria

y Seguros.
(Gacetd 22 cuero 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 619,

60BIE&N0 CIVIL CE LA toOVWClA CE ZASASOZA
Sanidad.—Circular.

En vista de la reclamación formulada por 
varias Empresas funerarias en relación con el 
traslado do cadáveres y restos por los automó
viles do alquiler, he acordado que al ser recla
mados para un servicio de esta clase el propie
tario del coche lo participe a la Inspección 
provincial do Sanidad, expresando el número 
de la matrícula del cuche que haya de praóti- 

cario y tan pronto lo termine al objeto de 1 , 
por dicho funcionario se ordene la de8'11^. 
ción, sin cuyo requisito no podrá volver a 
lizarse, bajo la responsabilidad que procedí 
cada caso.

Zaragoza, 6 de febrero de 1928.
El Gobernador civil. gi 

Juan Cantón-Salazar y

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Marruecos y
Se convoca a concurso entre IugeDÍei'0^|j, 

Caminos, Canales y Puertos e Ingeniar.)^' 
tares la provisión de una plaza eventual 
geniero en el Servicio de Obras públi^-^ 
colonia. Esta plaza estará dotada con el 
anual de 6.000 pesetas y 12.000 de sobres'^ 
además de las dietas reglamentarias paIt 
personal de plantilla , ¿ ,

Aunque el nombramiento tenga carácter 
poral, el Ingeniero que se designe para 03 
¡a plaza mencionada gozará de los ja
rechos que los funcionarios de pianldl'1 ( 
Colonia en lo referente a la concesión d° 1 
misos y licencias en caso de enfermedad- )()n.

Los concursantes deberán acreditar la 
diciones siguientes: ptid08

1 .* Estar en posesión de uno de les 
indicados. í|0 Jo

2 .a Presentar certificado de un 66 ¡(.ales- 
salud compatible con las condiciones tro!^ .^.

Las instancias se dirigirán, en la fo«|inp,|.e 
venida en las disposiciones vigentes, a Ap^si* 
ción general de Marruecos y Colonia8 
dencia del Consejo de Ministros), a ta el 
de la publicación del presente anuncio tgr- 
día 15 de febrero próximo, a las dos do 
de, acompañándolas de cuantos documento 
tificativos de méritos orean oonvenient 
sentar los concursantes. ljethr

El designado para ocupar dicha plaza q pj 
rá obligado a embarcar para la colon1*"’ p8, 
primer vapor que salga para Santa I89 oo* 
sados veinte días de la fecha en que 83 , 
munique el nombramiento, siendo el jt, 
rítimo por cuenta del Estado y empezan1* 01 
vengar el sueldo desde el día del embarq'1-^ |n 
sobresueldo desde la toma de posesio» . 
Colonia. r,'ectür

Madrid, 19 de enero de 1928.—El R1 I 
general, el Conde de Jordana.

Por el presente, se abre un concursé 
proveer seis plazas de Médicos S6gut)<l°s 
territorios españoles del Golfo de Gui’1 
las que puedan quedar vacantes hasta 7|jítu^r 
do resolución del mismo), dotadas cor 
anual de 4.00U pesetas desueldo y 
bresueldo. El plazo de admisión do in ^ 
terminará a Jas catorce horas del día 
brero de 1928.
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cnmpnfC°nc-llrsao^es deberán presentar los do- 
siguientes;

^citando Director general, so-

3.°
4.°

p.. --r parte en el concurso. 
e(J,da personal corriente, 
^rtilicación de nacimiento.

ciüa y íi u t ^°^or o Licenciado en Medi- 
5.o1 o.testimonio notarial del mismo. 
6.° pertiücación de buena conducta.

Penales e‘ t: ,cacidn de carecer de antecedentes 

^ado i^r^caoidu de haber cursado y apro- 
tponicni ^sl^°atura de Parasitología y Patología 
ciña de ^ctorad° de la Facultad de Medi- 

*e tres de haber practicado, duran-
p|;n:m')stl*68 8uc6sivos, los trabajos de aná- 

nica de ' f e ‘)ara8itología clínica y de Clí- 
d® los i ’ ' ’^cdados tropicales en cualquiera potros siguientes:
^SvasihJ ' ljai)Oratorio anejo a la Cátedra de 
tad de m ' r‘a- Otología tropical de la Facul- 

b) Fn ,Coa de Madrid-
tuto NaJ a .Acecido do Parasitología del Insti- 

0) El"1,1"'de Higiene -lo Alfonso XIII.
^y) de Madrid Epidemias (Hospital del 

^os iní- I^ituto de Higiene militar.
^tos qUe lti8a<^08 podrán alegar los demás mé 

Madrid ^.q 6311 9ue estimen pertinentes.
general n (ie enero de 1928.—El Director 

" b el Conde de J. rdana.
(Gacela 21 enero 1928),

M1NISTERIO DE LA GOBERNACION

En c , ^^ecc*°n general de Sanidad.
(^n fecln d ' i1’01110 de lo dispuesto por Real or- 
cia Un con l0^’ 06^a Dirección general anun 
,azas do p.lh oposición para proveer dos 

u ^osnitui ^beantes y dos de Enfermeras en 
la^6r ahhr,iMadrid, dotadas con el

Los ce? 6 2'000 P6setas cada una.
V.^nt¡ún -ñn!'?ntes beberán ser mayores de 

u 8 do edad y tener la aptitud suti-
. 1 Od()g I
nllc*as en°í. s2'’chutes presentarán sus ins- 
tví^o ¿¡p '‘p ^^ccióu Administrativa de este 
AaV^ertiRnn .d* acompóñando cédula perso- 
fin^^tos r. . r?,ie8 de buena conducta y ante- 
(l- a<loR ¡n,' 3 68 y cuantos documentos y cer- 
c ir. 8U8 irH1.' n Pertinentes con el fin de acre- 
r^dicio^ ^doa, conocimientos, aptitudes y 

‘ l^1" P'az ’ ^aranda personal para desem- 
Ü*1'309 d^aV^0 Amisión de instancias será de 
I contados desde el siguiente al de

cx^ta 'anX\,V‘A Presente convocatoria en 
n ^Portan Mad'rid"
Cnla* Trnm0D^e nombrará esta Dirección ge- 
r¡cllCu,>santJ.>Un^ ^l1®’ además de someter a los 

^8 qu6 ' a los ejercicios prácticos o teó- 
nsidere precisos o convenientes, 

examinará las documentaciones presentadas, 
y calificará, además, los méritos, servicios, an
tecedentes y condiciones personales de los as
pirantes, formulando, por último, propuesta 
unipersonal.

Madrid, 18 de enero de 1928.—El Director 
general, Francisco Murillo.

^Gaceta 2Í enero 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Coníadurta.
Para proveer el cargo de Recaudador de Ha

cienda en la zona de la Inclusa, provincia de Ma
drid, se abre concurso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 21 del Re
glamento de 30 de junio de I926 (“Gaceta” del 
8 de julio siguiente), dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de marzo anterior (“Gaceta” 
del 3), admitiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de este anuncio 
en la “Gaceta de Madrid”.

Dichas solicitudes deberán ser presentadas ne
cesariamente por conducto de los Delegados de 
Hacienda o Jefes de quienes dependan los solici
tantes. debidamente reintegradas por timbre del 
Estado y con la póliza especial del Colegio para 
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda pú
blica, según lo prevenido en el Real decreto de 
24 de mayo y Real orden de 30 de diciembre de 
I927, acompañando la hoja de servicios ajustada 
al modelo aprobado por Real decreto de 18 de di
ciembre de I924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la Administra
ción de la Hacienda pública o a los Cuerpos pe
ricial o auxiliar de Contabilidad del Estado, o al 
de Abogados del Estado, y en su caso, si alegaren 
derecho de preferencia conforme a la base 2.a del 
artículo 30 del citado Decreto de 2 de marzo de 
I926, certificación arreglada al modelo número I4 
de dicho Reglamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no funcio
narios de aquellos Cuerpos a que se refiere el se
gundo párrafo del apartado o), y cuantos’docu
mentos estimen convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21.

La expresada zona tiene asignado el premio de 
cobranza para la recaudación en período volun
tario de 1,1o por loo. por Real orden de 26 de 
mayo de I925.

La fianza provisional que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es de 
275.831,07 pesetas, si éste tiene el carácter de fun
cionario, y de 551.662,14 pesetas en otro caso.

La demarcación de la referida zona se ajusta 
exactamente a la del distrito municipal de la In
clusa.

Madrid, 27 de enero de I928.—El Director ge
neral, Arturo Forcat. ,

(“Gaceta” 30 enero I928).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza la Cáte
dra de Lógica fundamental, que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo L° del Real decre
to de 30 de abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o hayan desempeña
do Cátedra igual a la vacante, o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma materia do
cente. 1

El orden de preferencia de los aspirantes se
rá el establecido por el Real decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable, de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edic
tos* en todos los Establecimiviitos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte pa 
ra que los Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 11 de enero de 1928. — El Director 
general, González Oliveros.

(Gaceta 20 enero 1928),

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Pontevedra Ja plaza de 
Catedrático de la asignatura de Matemáticas, 
que ha do proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.
, Pueden optar a este concurso los Catedrá

ticos de Institutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a ’la vacante.

Los aspirantes elevarán " sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe del Je 
fe del establecimiento donde sirvan, precisa 
mente dentro del plazo improrrogable de vein
te días para los que tengan su destino en la pen ■ 
ínsula o Baleares, y quince ¡días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid-, bien entendido que las instancias, do
cumentadas, han de ten^r entrada en el Regis ¡ 
tro general de este Ministerio dentro de los ■ 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Oficiales de las provincias, y por 
edictos en todos los establecimientos puo' 
de enseñanza de la Nación; lo cual se adv 
para que las Autoridades respectivas disp e| 
gan que así se verifique sin más aviso qu 
presente. D¡feC.

Madrid, 27 de diciembre de 1927,—El 1 
tor general, González Oliveros.

(.Gacela 21 enero 1928).

Juntas municipales del Censo Electoral

Relación de locales designados para 
torales por las Juntas municipales del, 
electoral y gue se publican en este Bo l e t a  
oí x l  en virtud de lo dispuesto en el 
22 de la vigente ley Electoral.

Ayuntamientos, Secciones y locales dcsigniul°3

Abanto.—Sección única, Escuela de DÍñ°bca|10 
Aguarón. — Primera, Escuela de Dí”08’ten

del Molino; y segunda, casa-asilo, l’uel ’
Alfamén.—Unica, Escuela de niños.
Alhama de Aragón.—Unica, Escuela de

Antonio Pérez, 19. 0[flz8
Almolda (La). —Unica, Escuela de niñ°s’ 1 

de la Constitución, 9. i , ¡a de
Almonacid de la Sierra.—Primera, Esc° ', je 

niños, P. Castillo, 10; y segunda, Escu 
niñas, P. Fuente, 1.

Ambel.—Unica, Escuela de niños.
Ardisa.—Unica, Escuela pública.
Artieda.—Unica, Escuela Nacional. (joD*
Ateca.—Primera, Escuela de niñas, 

sistorial; y segunda, calle de Ramón j , 
jal, 1.

Balconchán.—Unica, Escuela de niñas.
Berdejo.—Unica, Escuela pública. ., . ge
Borja.—Primera, Juzgado de Instrnc01 

gunda, Escuela de niños; tercera, Eso 
niñas; y cuarta, plaza de Aguilar, 4.

Bureta.—Unica, Escuela Nacional de nin ’ 
Cadrete.—Unica, Escuela de niñas. j. 
Calatayud.—Primera, edificio del Hosp’^,’ 

gunda, edificio de Recaudación de 
cera, Escuela pública; cuarta, casa irgcU6. 
ció Oiría, (Barranco Pozas); quinta, 
pública de Huérmeda; sexta, Escuela P 
séptima, casa de Pascuala Gil; y octav ’ 
de la Jolea. . y

Calatorao.-Primera, calle Alta, 2, baj , 
gunda, Escuela de niños, P. Goya.

Cariñena.—Primera, Escuela de niñas, * 
Marín, 9; segunda, calle de Santiago,‘ 
cera, Escuela niños, García Sánchez.

Cimballá.—Unica, Escuela de niños. ।
Codo.—Unica, Escuela de niñas, Arrañ?1 
Cosuenda.—Unica, Escuela Nacional (i^ p,l>’ 
Daroca.—Primera, Escuela primera de /^ijl08’ 

colapios; y segunda, Escuela de P‘ | 
Hospital de San Marcos.
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Ti •!
Seí '^r‘m1era» Escuela de niños, Casamayor; 
h¿Uni ’ Convento de Capuchinos; y tercera, 

EsS 9 mu°ioiPal> Eras. ‘
dei' ii1’ ^rimera’ Sindicato do Riegos, Pan- 

Fariof a’ t t • y se",lnda, Escuela do párvulos. 
Erasi e',p °ica' Escuela de niños, Plaza, 1. 
Fuent° j Cuica, Escuela Nacional de niños.

p m8 ( 6 Ebro.—Primera, Escuela de niños, 
pQ^xy01’ y segunda, Escuela de niñas, 

Gan6n3V pajal, 2.
Sina- Primera, Escuela de niños; y segunda,

Leoiñti‘ Un,ca, Escuela de niños, Iglesia.
\ 'na. -Primera, calle de Jimeno, 16, bajo; 

Litam ^'* na.’ Escuela Nacional de niñas.
Loim? t t 1^’ Escuela de niñas, Mayor, 67.
Lnoen!‘7Urnica' Escuela Nacional. ‘
Ma||(Snd <7'Ja^n,—Cuica, Escueía de niños.

• 1 rimera, Colegio de párvulos, P. Igle- 
Mtnn?' Condal teatro «El Sol», Herrerías.

za Escuelas de niñas, pla-
Is Lq í. a/.° H^’^ción, 9; segunda, plaza de la 
cali ’ a)’ jaj°i Y tercera, Escuela de niños, 

Mese ' Ue ^aragozn-
Mian¿( S ^8ue,a-—Unica, Escuela de niños.
Montepa r?a’ E8Cllí Ia Nacional.
Moré.- rr • ^"Ga’ Escuela de niños.
Muriíl i HC?.’ Escuela de niños.

niños QáWeg0-—Unica, Escuela Nacional

Unica’ La LoDja' P- Mayor.
v «n»' ./ r,mGra, calle de la Virgen, 10, bajo; 

Nueva. 3, bajo.
OrcRin •JrCnica, Escuela de niños.
Ofés n ;n’ca’ Escuela pública.
pastri7 't V 8? Escuela Nacional de niños.
Pina -p ..'toa, Escuela de niños.

FranA? Ilmera> Escuela de párvulos, San
Por ’2°- '
Quinto a p Cníca, Escuela de niños.

y seviir iEscuela de niños, Mayor, 12; 
l,1* Escuela de párvulos, Mayor, 12.

Atiaba EscueJ« pública
Q EscueladA »-'a’ P?za 8; y 8e8unda’ 
®9nted TTd® niñ08f Meca, 4.
^avihán . t t '08’ Escuela Nacional.
§.’s9món t t  1Ca’ Escuela de niños. 
^’^enea'-Tj1^’ 1pCuela do niñas.
™arazom T)?*ca» Escuela Nacional de niños, 

gunda T - Ilmera'. Eol- gio de la Merced; se- 
Uiunip- . l 0 ^‘ojo planta baja; tercera, Peso 

a . ta, Eson > ’ cuarta, Pósito, planta baja; y quin- 
^errer / n a- munm'Pah plaza Castelar. 
íOl,rell-)S! "t t 08? Escuela de niños, P. Olmo. 
rnOrrijo..2p ■ ^ca' Escuela de niñas. 
S^nio7 t !108’ Juzgado municipal. 
^raaob7 ■ u*ca? Escuela de niños.
^nca^pji0Enica, Escuela de niñas.

8UndñOiy Primera, Salón del Juzgado; v 
^rpié8 L:'Cuela de párvulos.
^d^len /S’Ca’ Escuela de niños.
^iver ^^^'"Enica, Escuela Nacional de niños. 
^a8ón° p ^*erra-—Unica, Escuela Nacional.

* rimera, Esouúla Graduada; segunda,

' mente a que afecta la línea:
; y segunda, Escuela de niñas, Hor- i Resultando que el expediente ha sido favo-

se-

Escuela de párvulos; y tercera, Posada del 
Sol.

Ahnunia de D.a Godina (La).—Primera, Escue
la de párvulos, Alonso II, 4; segunda, Escuela 
de la calle Frailía, 11; y tercera, Escuela de 
niños, Garay,6.

Aniñón.—Unica, Escuela Nacional de niños.
Bulbuente.— Unica, Escuela de niños.
Novallas.—Unica, Escuela de niños.
Purroy.—Unica, Escuela de niños.

Núm. 621.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Electricidad.
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 20 

del actual, se ha servido acordar lo que sigue: 
¡ «Examinado el expediente incoado a instan
: cia de D. Agustín Bayona Peinado, vecino de 
' Villanueva de Jiloca, que solicita autorización 
, para establecer una línea de transporte de 
' energía eléctrica a alta tensión para el sumi- 
1 nistro deslumbrado y fuerz • a los pueblos de 

Valdehorna, Val de San Martín, Santed y Used.
Resultando que en la tramitación del expe

diente se han cumplido las prescripciones re- 
■ glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública, no se han presentado recla- 

, maciones:
■ Resultando que se solicita la imposición de । servidumbre forzosa de paso de corriente eléo- 

trica sobre t rrenos de dominio público, única-

rablemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la Ve- 
riflcación Oficial de contadores de electricidad 
y por la Asesorería jurídica de este Gobierno 
civil:

Considerando que no hay reclamaciones y 
que además no existen discrepancias entre las 
entidades informantes, por lo cual corresponde 

' a! Gobierno civil conceder la autorización que 
se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas, o elevar el 
expediente a la superioridad en caso de discon
formidad con aquélla o con cualquiera de las 
condiciones que se impusieran,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° del Re
glamento vigente para instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo de 
1919. autoriza Ja ejecución de la instalación que 
se intenta, decretando la imposición de la ser
vidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio público a 
que afecta la instación con las condiciones si
guientes:

1 .® La instalación se hará en general con 
arreglo al proyecto que sirve de base a la 
petición, y en todo caso, ateniéndose a lo dis
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puesto en el Reglamento de instalaciones eléc
tricas, aprobado el 27 de marzo de 1919.

2 .a Se modificará la sección de los conduc
tores o variará la longitud de los vanos, de mo
do que la resistencia mecánica de la línea, esté 
asegurada dentro de los límites fijados en el 
Reglamento vigente.

3 .a El concesionario, será responsable de 
todos los daños y perjuicios que sean conse
cuencia de la instalación y explotación de la lí
nea, debiendo en todo tiempo mantenerla en 
buen estado de conservación, con arreglo a di
cho Reglamento.

4 .a La autorización se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad de los terrenos que hayan de ocuparse, 
reservándose la Administración la facultad de 
modificar estas condiciones si así lo estima con
veniente para el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que el concesionario tenga derecho a 
indemnización de ninguna clase.

5 .a La instalación deberá quedar terminada 
con arreglo a las presentes condiciones, en el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha de la 
concesión.

6 .a Las tarifas que regirán, serán las si
guientes:

Lámpara fija de 10 bujías F/m al mes (sin 
impuestos) 2‘50 pesetas.

Idem id. de 16 id. id. id. id. 3 pesetas.
Idem id. de 26 id. id. id. id. 4 pesetas.
Idem conmutada de 10 id. id. id. id. 3 pesetas.
Idem id. de 16 id. id. id. id. 4 pesetas.
Idem id. de 2ó id. id. id. id. 5 pesetas.
Por contador hasta iU kilowatios a 1 peseta 

kilowatio.
De 1U kilowatios en adelante a 60 céntimos 

kilowatio.
Consumo mínimo anual 5 kilowatios.
7 .a Por concepto de mínimo consumo, no se 

autoriza el cobro más que de 5 kilowatios, en 
lugar de los diez que solicita el peticionario y 
de las tarifas que en definitiva se aprueben re
mitirá una copia a esta oficina de Verificación 
para su archivo, a los efectos de-la Real orden 
de 11 de agosto de 19^0, y Real decreto de 12 
de abril de 1924. '

8 .a Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil por 
duplicado, un plano o esquema del montaje de 
aparatos y protecciones, y la reglamentación 
del servicio, para su examen por esta Verifica
ción, según dispone el artículo 29 del precitado 
Reglamento.

9 .a Esta concesión quedará caducada por 
incumplimiento de cualquiera de las condicio
nes anteriores.»

Lo comunico a V. de orden del Excelentísi
mo señor Gobernador para su conocimien o y 
efectos que se expresan, debiendo advertirle 
que, como preceptúa el artículo 16 del Repeti
do Reglamento, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real decreto de 26 
de abril de 1918, puede interponer recurso de 
alzada ante el Excelentísimo señor Ministro de 
Fomento, en plazo de quince días, a partir 

de la publicación do la presente en el
Of ic ia l . , ,0

Caso de confor midad, deberá manift^Lj 
acompañando, además, una estampilla de 
pesetas, clase 1.a, a tenor de lo expresado eB 
artículo 84 de la vigente ley del Timbre.

Lo qpe se hace público en este Bo l e t ín 1 
c ia l  para conocimiento general y del inte 
sado. . r0

Zaragoza, 30 de enero de 1928.—El Inge111 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.

♦ * *
Núm. 622.

El Excmo. Sr. Gobernador civil, con 
20 del actual, se ha servido acordar lo M 
sigue:

«Examinado el expediente incoado a ins 
cia de D. Elias López Zaragozano, 
Puebla de Albortón, que solicita autoría'-' 
para establecer una línea de transpor^ : 
energía eléctrica a alta tensión para el 
nistro de alumbrado a dicha ciudad:

Resultando que en Ja tramitación del exP^ 
píente se han cumplido las prescripciones 
glam ntarias: . ror.

Resultando que durante el período de ’"^g 
mación pública se presentaron reclamacio 
por propietarios de B»lchite, que manife^’11 r 
no hallarse conformes con la instalación l^ 
considerarla perjudicial a sus intereses, aS Gl). 
mo también se personaron en el acto do1 
frontación; lo que motivó que el Sr. Lóp- z Jgj 
ragozano presentara durante la tramitación p 
proyecto un expediente adicional de írnP ^0, 
ción de servidumbre forzosa de paso de 
mente sobre determinados predios del tei | 
no municipal de Belchite: , ,,

Resultando que se solicita la imposicio/^^g 
servidumbre forzosa de paso de 
eléctrica sobre terrenos de dominio púh11 
privado, a que afecta la instalación: , rg.

Resultando que el expediente há sido (.¡lá 
blemente informado por la Jefatura da U1 j9 
públicas, por la Comisión Provincial, P01 t)r 
Asesoría jurídica de este Gobierno civil ) y, 
la Verificación Oficial de contadores de d 
cidad. L<lr

Considerando que las reclamaciones p1L ür 
das carecen de eficacia, pues nada se aleg^jg 
los impugnadores, respecto a la necesidad1 
imposición de servidumbre reduciéndose 
líos a exigir condiciones en la línea que 11 
los llamados a marcar, y en cuanto a la .in ,clr 
zación que solicitan por perjuicios es 
saria su reclamación, pues la imposición 
vidumbre se ducreta siempre previa md' ^ 
zación de éstos en la cuantía que reglad I 
riamente proceda. , .gir

Considerando que no existiendo dísci*c-i 
cías entre las entidades informantes, corre”L|i 
de al Gobierno civil conceder la autor^1*^ 
que se solicita, de conformidad con lo P^y1, 
to por la Jefatura de Obras públicas, o d 
el expediente a la Superioridad en caso | 
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con o con cualquiera délas 
X Qnes. quo 86 impusieran, 

cnUna °"ierno civil, haciendo uso de las fa 
mente eS,^Ue 13 confierG el apt- 8-° d61 RGSla- 
badn ’ de Instalaciones eléctricas, apro- 
autor^O|,| decreto de 27 d , marzo de 1919. 
intenf2 • ejecdpidn de la instalación que se 
bre / '.'/’^^c^ndo la imposición de servidum
bre lnoZt°9a Paso de corriente eléctrica so
sobre b .1!3008 d® domingo público, así como 
Rin>» a  °Si J? dominio privado, cuya relación fi- 
G dAin?-6 ^OLETIN Of ic ia l , número 133. fecha 
^essiffn^^6,'^^* con arpe"i° a i" condicio- 
r^a ]'09 detalles de la instalación se sujeta- 
talacin^ deposiciones del Reglamento de Ins- 
d® rn»^dctrioas aprobado por R. O. de 27 
tiz^Lj^yd0 y puesto que el proyecto no garan- 
trosSl)|1, ., '^emente la altura libre de seis me
en toda i6 C* 8nei° Para ci conductor inferior, 
8onas 'a ^apte de trazado accesible a las per- 
^eno Ip' ?"nientapá la altura libre sobre el te- 
(^‘50 m t 3 metros cincuenta centímetros 
fiador 1 °S^ conservando la distancia entre 
0 bien q 0S en e! aP°yo que los planos indican, 
treinta 6 J’^ducirá la longitud de los vanos a 

flecha3611,08 modificando en consecuencia 

bre f0r^3 Oonoede Ia imposición de servidum
bre ter - ^a paso d0 corriente eléctrica so- 
8üÍetándOnOS d0 dominio público y privado, 
Robré L°He en el establecimiento del cruce 

dic, * y^y^tera de Cariñena a Escatrón a 
tención ri010ne8 dnl art- 39 del Reglamento 
pa e| Y no admitiéndose, por tanto, pa
tente qn e’ ?P°yo8 sencillos de madera; igual- 
8obre a dicho artículo los cruces
c.asos v'qi 008 frecuentado8, y en todos estos 
R'to, los ñmí>Pe qile 86 atpaviesen sitios de trán
sa en l,ctores tendrán la sección marca- G n 01 art. 35 del Reglamento.
taioio de fautor,*zaci6n se entiende hecha sin per 
^opiedad61,061,0’ dejando a salvo el derecho de 
^6ntes v aV'011 ?nieción a las disposiciones vi- 
S6?11 an|¡P k.8 dictadas en lo sucesivo que le 
a ^isterin ? a título precario, podiendo el 

antob-0 .mentó modificar los términos 
‘i Roerla ,zaci°D, suspenderla temporalmente 
( erf’rsA nA3sar definitivamente si así lo consi- 

D. rn . eeRai*io para la seguridad pública.
^^diéio^^^mpHmiento de cualquiera de las 
r?dnQida(j 8 de la autorización dará lugar a su 
i "^sment x00!0 snie°i6n a lo dispuesto en el 
oblación0 ■ de marzo de 1919, y en la 

“'as Dúhlin1Sente Para ,as concesiones de jmblicaa.
tít la3^1 \aÍac*^n del transformador reduc- 
o,>Unión pi a de Albortón y la red dedis- 
vyytainnfV' ^mbrado se ajustarán a Jas 
' de] 9'16 Prescriben los artículos 28, 36 

T^t.rjf glamento.
rn o?’10 86 regirán serán las siguientes.r^. •apa flja (lo 10 bn..aS) 2U35 Qtag al

Lámpara comutada, 10 bujías, 2‘75 peseta 
8* mes.

En estos precios están incluidos los im
puestos.

De estas tarifas, una vez aprobadas, se remi
tirá por el interesado una copia a la Vorifica- 
ción Oficial de contadores de electricidad.

G Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil un 
plano o esquema del montaje de aparatos y 
protecciones y la reglamentación del servicio 
para su examen por la Verificación »

Lo comunico a V. de orden del Excelentisimo 
Sr. Gobernador para su conocimiento y efectos 
que se expresan; debiendo advertirle que como 
preceptúa el art'cnlo 16 del repetido Regla
mento y de conformidad con lo propuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 26 de abril de 
1918, puede interponer recurso de alza ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en plazo de 
quince días, a partid de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad, deberá manifestarlo, 
acompañando, además, una estampilla de 120 
pesetas, clase 1.a, a tenor de lo expresado en 
el art. 84 de la vigente ley del Timbre.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del intere
sado. .

Zaragoza, 30 de enero de 1928. —El Ingeniero 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.

♦ * *
Núm. 623.

El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 20 
del actual, se ha servido acordar lo que sigue:

«Examinado el exp°diente incoado a instan
cia de D. Joaquín Navarro Béllver, vecino de 
Valencia, que solic-ta autorización para estable
cer una línea de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión para el suministro de alum
brado y fuerza para los pueblos de Velilla de 
Jiloca y Maluenda y una fábrica de su pro
piedad;

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se ha presentado una reclama
ción por D. Antonio Abián Royo, exponiendo 
que al presentar la misma tiene hecho el ten
dido de la instalación en las calles de Velilla y 
Maluenda, por lo que de conceder la autoriza
ción que se recaba será perjudicado y además 
resultaría innecesaria por contar ya los pue
blos con el servicio suministrado por el recla
mante: . . . .

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente de 
eléctrica sobre terrenos de, dominio público, 
únicamente, a que- afecta la instalación:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura da Obras 
públicas, por la Comisión Provincial y por la 
Asesoría jurídida de este Gobierno civil:

Considerando que la reclamación presentada 
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por el Sr. Ahián no procede tomarla en consi 
deración, toda vez que el suministro de encrgúa 
eléctrica, como todo servicio público no puede 
ser objeto de monopolio ni de trato especial, 
menos aún, cuando el reclamante no justifica 
se halle en poder de la cono sión oportuna, 
otorgada con arreglo a las- disposiciones vi
gentes:

Considerando que no existiendo discrepan
cias entre las entidades informantes, corres
ponde al Gobierno civil conceder la autoriza 
ción que se solicita, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras públicas, o 
elevar el expediente a la Superioridad en caso 
de disconformidad con ésta o con cualquiera 
de las condiciones que se impusieran,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 8.° del Regla 
mentó vigente de Instalaciones eléctricas, a pro 
bado por Real decreto de 27 de marzo de 1919, 
autoriza la ejecución de la instalación que se 
intenta, decretando la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corrí nte eléctrica sobre 
terrenos de dominio público, cuya relación 
figura en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 206, fe
cha 1.° de septiembre de 1926, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1 ? La altura sobre el terreno del conductor 
más bajo no podrá ser menos de seis metros.

2 .a El cruce de los varios caminos que bajan 
de la carretera hacia el río se hará escogiendo 
los postes del cruzamiento, colocándolos lo más 
cerca posible y empotrándolos en hormigón, en 
vez de retacarlos con piedra en seco.

3 .a El paso de la línea frente a los edificios 
que existen en la carretera y sobre los cuales 
cruza deberá hacerse poniendo postes escogi
dos, empotrándolos en el terreno con macizos 
de hormigón en voz de piedra en seco, y de tal 
altura que la parte más baja de los conductores 
quede cuatro metros más alta que la parte más 
alta de los tejados de aquéllas.

4 .a La distancia entro conductores será de 
setenta y cinco centímetros.

5 .a Los postes se colocarán de manera que 
la distancia entre la línea telefónica que va por 
el lado derecho de la carretera y la línea a ins
talar no sea menor de diez (10) metros.

6 .a La instalación se hará en general con 
arreglo al proyecto presentado, y en todo caso 
ateniéndose a las prescripciones del vigente Re
glamento de Instalaciones eléctricas aprobado 
en 27 de marzo de 1919.

7 .a El concesionario será responsable de to
dos los daños y perjuicios que cause la cons
trucción y explotación do la línea, debiendo 
conservar siempre ésta en bucn estado.

8 .a La autorización se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad de los terrenos a ocupar, y reservándo
se la Administración el derecho de modificar 
estas condiciones si así lo estima conveniente 
para el buen servicio y seguridad pública, sin 
que el concesionario t nga derecho a indemni
zación de ninguna clase.

9 .a La instalación deberá quedar terminada 

en el plazo de seis meses, a contar de la 
de la concesión. . or

10 .a Esta concesión quedará caducada 1.^ 
incumplimiento de cualquiera de las condi 
nes anteriores. .vluci-

11 .a Las tarifas que se propon n se rí) or 
rán en un 20 por 100, excepto las do í'',on. flnj. 
contador para alumbrado, y do las que en 
tiva se aprueben se enviará una copia r  
Oficina de Verificación, para su archivo, 
indica la R. O. de 14 de agosto de 1920 y L- - 
12 de abril de 1924. jel

12 a Antes de comenzar la explotación 
servicio, el peticionario presentará en 
bierno civil, por duplicado, un plano o esfi* y 
dd montaje de aparatos y protecciones, Pa‘ ej 
examen por esta Verificación, según disp0 
art. 29 del precitado Reglamento. .

Lo comunico a V. de orden de! Excelci1 ’Rog 
Sr. Gobernador para su conocimiento y 
que se expresan; debiendo advertirle Qllfí t0 y 
preceptúa el art. 16 del repetido Reglñn,R* 3? 
do conformidad con lo dispuesto en el 
del Real decreto de 26 de abril do 1928, JRR. 
interponer recurso de alzada ante el Ex*’0 |p, 
simo Sr. Ministro de Fomento en plazo 
ce días, a partir de la publicación de la Pr ‘ 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l . hr|o,

Caso de conformidad, deberá manH^^pg, 
acompañando además una estampilla ó’ 1 e[ 
setas, clase 1.a, a tenor de lo expresado ■ . g 
artículo 83 de la vigente ley del Timbr • ^j.

Lo que se hace público en este 
CIAL para conocimiento general y del । 
sado.

Zaragoza, 30 de enero de 1928.—El In8 ’ 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA-Jg
--------- :--------- -—^”7™;Bujaraloz.

Desierta por falta de concursantes 1» Pil)9| 
de Farmacéutico titular de esta villla» 
fué anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , r)U 'pola 
de fecha 10 de diciembre último, se f1'1,'g 
nuevamente, por término de treinta ( 
contar desde que aparezca en el Boi-ETl^ 
CIAL de la provincia. La dotación consiste 
pesetas por prestación de servicios y re^n el 
cia, las cuales se hallan consignadas |Og 
presupuesto municipal, más el importe 
medicamentos facilitados a las familias pr>cy0‘ 
que se hallan incluidas en las listas de Re
ticencia, cuyo-importe será satisfecho c°n ¡e 31 
glo a la tarifa aprobada por Real orden 
de julio de 1923. e x6'

Además podrá contratar el Profesor 
suite ser agraciado las igualas con los ve áí 
que así lo deseen. j^b8

Los facultativos que deseen concursar bi
plaza podrán dirigir sus instancias a e-5 
oaldía debidamente reintegradas y en el 
clonado plazo de treinta días. ,

Bujaraloz, 2 de febrero de 1928.—El 
ejerciente, Luis Pallas.
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q  Longares. N.° 631.
^'•bujio Simón García, Alcalde de la villa de 

g^ngares;
lio inst. : Q|ie en e'J expediente que me ha
de Vio U7en^0 en averiguación del paradero 
val - l?*an-,o Cosculluola, natural de Na 
citar r 0- !,U6Ía de Huesca, a los efectos de soli- 
Bianc/??> primera ciase su hijo Vicente
en el 01020 alistado con el número 3
parader1S ain^9nt:o osta vlHa d0 cuyo 
anos /i.? Se ,g0°ra desde hace más de diez 
Itinci'a a ^Ud 89 tenga noticia alguna de su exis 
didaií Publica el presente edicto de confor- 
lación cOn ° ^‘^P1103!-0 011 el artículo 293 en re
ptil Ejéíi-íto d * Reglamento y reemplazo 

conto ’ir1”0 80 han podido procurar del Vi- 
cuaudo desapareció:

garzos rlr<)?u aI,’ |)9*° ne»l’o, cejas al pelo, ojos 
Jat,és i)¡:ia, iZ ^^lar, color sano, señas particu- 
kak¡. :l^,lúaí vestía pantalón y chaqueta color 

Antoni^ q -9’ L° de enero de >928 —El Alcalde, 
u,o simón.

í Murero. N.° 6ül.
rv6 titular, auxiliar de

pación y Vru^a de este Municipio, de nueva 
. Segün b? 86 la^a vacante, con el haber anual 

Osetas ;-?f^3sPotidienté clasificación, de 93 
Venci(]o y i i h ^13™09’ Piadas por trimestres 

£as RorC/f Prepuesto municipal.
^ta Aieu1^' es debidamente reintegradas, a 
c°Dtar (j/b'í ^urante el plazo de treinta días, a 
v6erá. 1 eclla? pasados los cuales se pro

% «neto de 1928.—El Alcalde, 
Vázquez.

Nonaspe. N.° 683.
^ctirscti ° quedado desierta en anteriores 
íe tiste n. Proveer la titular de Farmacia 
;ayón v ]íPlu compuesto de los pueblos de 

• tintre f /'^P6, Ia dotación de mil pose-
^esganit.)1 u ar Para *08 servi'
V Mine 7 residencia, correspondiéndolo 
t Por t 7' Peseta8 .Y al segundo 650, paga 
lfJS ^'inicí^k'^68 vencidos de sus presupues- 

a lo oi‘d°lr()i nu()vo concurso, en cumplimien- 
Clíl' de San'V.' i Por e* señ°r Inspector provin 
7il l^ODie-í’ iH * con eI de poderla proveer 
Ai^ Pued^ Para que los aspirantes a dicha 
i ealdía (V'n Pr'e8entsi* las solicitudes ante esta 

pti8!^quen ° P^zo de treinta días, contados 
a'^-^TÍN el presente anuncio en el
M08 doo de la provincia, acompañadas 

H)- sumiV^‘z60108 debidamente reintegrados. 
h "tin a p' J''li'o de los medicamentos que so fa- 
ftl (5®hcía l'0 ?’?8 qhe estén incluidos en la be 
dh a tM if.'^’^P3'’ 8erá satisfecho con arre 

to1 deinr ’ aprobada por Real orden \I.Is0uaUl]l|,odel923.
'll8Uel Obrero de 1928.-EÍ Alcalde,

Olvés. N.° 654.
Habiendo resultado desierto el concurso pu

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, número 298, del día 17 de diciembre último, 
se anuncia nuevamente vacante la titular de 
Medicina y Cirugía de la beneñe. ncia de este 
pueblo, con la dotación anual de 1.250 pesetas 
y 125 pesetas por inspección sanitaria, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Al propio tiempo se anuncia vacante, por ser 
de nueva creación, la plaza de practicante de 
Cirugía menor de este municipio, con la dota
ción anual de 275 pesetas (20 por 100 de la titu
lar de Médico), satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
y reintegradas, se presentarán en esta Alcaldía, 
por término de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerán.

Olvés, a 1 de febrero de 1928. El Alcalde, 
Leonardo Pérez.

Osera de Ebro. N.°681.
De conformidad a lo dispuesto en la Real 

orden d fecha 14 de diciembre de 1927, la Co
misión permanente de este Municipio tiene 
acordado anunciar la vacante de Practicante 
titular de este Municipio, con el haber anual de 
250 pesetas.

Los aspirantes que se cr. an con derecho y 
reúnan las condiciones reglamentarias, la solici
tarán a esta Alcaldía, en el plazo de quince 
días, transcurridos los cuales será provista.

Osera de Ebro, 28 de enero de 1928.— El Al
calde, Julio Martín.

Sos del Rey Católico. N.° 571.
Según el presupuesto formado para atendera 

los gastos de la Administración de justicia y los 
de la Delegación gubernativa en el año 1928, 
aprobado por la Delegación de Hacienda, han 
correspondido a cada pueblo de este partido las 
cuotas siguientes:

Artieda, 12r6o pesetas; Bagüés, 140‘89; Biel, 
697*37; Castilisoar, 616*02; Escó, 203*05; Fuencal- 
deras, 154‘89; Isuerre, 206*16; Lobera, 288*97; 
Longás, 308*68; Lorbés, 165*90; Luesia, 853*53; 
Mianos, IU‘90; Navardún, 296*71; Pintano, 
238*81; Ruesta, 364*12; Salvatierra de Esoa, 
556*33; Sigilé s 392*48; Sos del Rey Católico, 
2.566*96; Tiermas, 656*99; Uncastillo, 2.021*98; 
Undués de Lerda, 364*54; Undués Pintano, 222*57; 
Urriés, 299*50. Total, 11.850 pesetas.

Lo que se publica por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Ayuntamien- 

' tos del partido, requiriéndoles para que satis
fagan sus cuotas trimestralmente dentro de las 
fechas reglamentarias.

Sos del Rey Católico, 30 de enero 1928 
El Alcalde, José Alvira.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.
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Samper del Salz. N.° 613.
Se anuncia concurso por treinta días hábiles 

para proveer en propiedad la plaza de Practi
cante titular de este pueblo.

El agraciado disfrutará el sueldo anual de 
cincuenta y siete pesetas veinte céntimos, sa 
tisfecho por trimestres vencidos del presupues
to municipal, cantidad equivalente al 20 por 
100 del sueldo del Médico titular.

Samper del Salz, 30 de enero de 1928.—El Al 
calde, Jorge Paesa.

Pastriz. N.° 632.
El Ayuntamiento pleno de este pueblo, en 

sesión del día 2 de diciembre de 1927, acordó 
acudir a la Caja de Previsión Social de Aragón, 
en solicitud de préstamo de 22.500 pesetas, ga
rantizando dicho préstamo con la lámina de 
Propios de este Municipio, cuyo valor nominal 
de ésta es de 39.864:‘30 pesetas. El importe de 
esto préstamo será destinado para contrucción 
de nuevos locales Escuelas.

Y cumpliendo cuanto dispone el Rt al decreto 
de 25 de septiembre de 1914 y Real orden de 
24 de noviembre del mismo año, se hace saber 
por el presente que todos los vecinos podrán 
presentar ante esta Alcaldía, durante el plazo 
de quince días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cuantas reclamaciones crean con 
venientes.

Pastriz, 1 de febrero de 1928.—El Alcalde, 
Cruz Muñoz.

Perdiguera. N.° 590.
Declarando desierto el concurso últimamen

te anunciado para la provisión de las plazas de 
Inspector de carnes e Inspector de higiene pe
cuaria de este Ayuntamiento, se anuncia nue
vamente por término de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en 600 pesetas por la 
Inspección de carnes y 365 pesetas por la de 
higiene pecuaria, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos del presupuesto municipal, 
con más el importe de las igualas que produz
can 158 caballerías mayores y 60 menores, sa
tisfechas igualmente por trimestres.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día en el indicado plazo, pues pasado se pro
veerá.

Perdiguera, 29 de enero de 1928.—El Alcal
de, Francisco Alfranoa.

Pintano. N.° 652.
La plaza de Practicant > de Cirugía menor, de 

nueva creación, se halla vacante, con el sueldo 
anual por titular de 63 pesetas 42 céntimos, co
bradas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Las solicitudes a esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días.

Pintano, a 28 de enero de 1928.—El Alcalde, 
Lucas Sangorrín.

Tarazona. o 253'
Existiendo en esta Alcaldía determinada i 

tidad en metálico, procedente de 
lectas, con destino a soldados de esta g0 
que lucharon en Marruecos en el año 1' 
requiere por el presente a cuantos reúnan - 
circunstancias, soliciten su inscripción en 
lación de perceptores de aquella suma, P o 
sámente hasta el día 23 de febrero actual, 
plazo definitivo. .1^1(16,

Tarazona, 1 de febrero de 1928.—El Al 
Federico de Bertodano.

Torralba de los Frailes.
Se halla vacante la plaza de 

Cirugía menor de este Municipio, con el 
anual del 20 por 100 del sueldo del Médico 
lar de esta villa. ., 0n

Las solicitudes se dirigirán a esta Alca11 
el término de treinta días, desde que apa 
este anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of iCJ 
la provincia.

Torralba de los Frailes, 31 do enero de * 
El Alcalde, Félix Campillo.

Torrelapaja. jC‘.
Por tiempo de ocho días, desde la pu' 

ción de este anuncio en el Bo l e t ín  OFici^ta. 
la provincia, se abre concurso para la con trUc* 
ción por pliegos, de las obras de la ®oíl coDS' 
ción del nuevo Cementerio que ha de 
truirse en este término municipal, con m 
a las condiciones que el Ayuntamiento la j 0 
rá a los concursantes que lo soliciten: P‘^ 
dicho plazo, se adjudicará, previa apern'eDte 
pliegos, al que mejores proposiciones pre 
a satisfacción de la Corporación. . ical-

Torrelapaja, 5 de febrero de 1928.—El g 
de, Víctor Martínez. n,qpj0 Go6, 

Undués-Pintano. , <10
La plaza de Practicante de Cirugía 

nueva creación, se halla vacante, con el s 
anual por titular de 52‘16 pesetas, cobra 
presupuesto municipal por trimestres v6.1 0 do

Las solicitudes a esta Alcaldía, en el pja 
quince días.

Undués-Pintano, a 28 de enero 1928.-' 
calde, Pedro Buera. o

Vierlas.
Por nueva creación, se halla vacante la Pyig, 

de Practicante en Cirugía menor de esl :eI)d8 
con la dotación de 35'75 pesetas a que asv 
el 20 por 100 de la titular del Médico, jel 
chas por trimestres vencidos, por cuen 
Ayuntamiento.

Los que aspiren a desempeñarla, Pre9®, y 
rus instancias debidamente documen 
seintegradas en esta Alcaldía, en el P1/^ d1'1 
treinta días, contados desde la publicac,ü' 0¡fi' 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P1*^, ald6’

Vierlas, 30 de enero do 1928.—El A 
Fernando Morales. d

Val de San Martín. N- of
Do conformidad a lo dispuesto en la 

den de fecha 14 de diciembre de 1927, la 
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dad ^6rnia°ente de este municipio, tiene acor 
dp 0 anunciar la vacante de practicante titular 
setas Puekl° con el habar anual de 47‘45 pe-

reúna afPirantes se crean con derecho y 
citará i condiciones reglamentarias, la soli- 
tarjoan esta Alcaldía, en el plazo reglamen-

Martín, ^8 de enero de 1928.— 
A>caMe, Pascual Santos.

p Velilla de Ebro. N.° 581.
rC8 mVf  pve8ente anuncio se ruega a los seño- 
tituía Bu08 (lue hayan ejercido el cargo como 
el ee..rfl ,en esta Vll,a» V que n0 hayan recibido 
cien,] 1 । ^° del tiempo que lo estuvieron ejer- 
ligenei’ i vtlelvan a solicitar, ya que por neg- 
ORf-i a i8 . l°s empleados municipales ignora

A lt °ar 108 R116 10 han solicitado.
deccr'S? lc?tud de dicho documento, se agra- 
bre InV6?1^an mayor número de datos so
objeto i 8 d® t°ma de posesión y cese, con el 
^ad lo sol^? ^espachar 8 Ia may°r breve-

Ebro. 3 do febrero de 1928.—El Alca|de, Fernando Gallego.

j Villar de los Navarros. N.° 591. 
InsrmMaza de. Practicante titular, auxiliar del 
°ipio cj01 tnun^0,pal de Sanidad de este muni- 
e) suel 1° a,leva creación, se halla vacante con 
pagajn ° anual de trescientas treinta pesetas, 
^^ninfcip0^ ^r’raestre8 vencidos del presupues- 

dainont^)]ranf,e8 dirigirán sus instancias dehi- 
Alcaldía documentada8 y reintegradas a esta 
cuai ena’ en plazo de treinta días, pasado el

Vín proveerá.
^1 Aloaí ^J08 Navarros, 27 de enero de 1928. 
-^¿^Msidro Sancho.

^__SECC1On  s é pt ima

Administración de Justicia
AüíhTr-. T Núm. 625.

' tiN'QA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

^U la . c®dula de notificación.
^e. de autos de juicio declarativo
^‘^era inT311^8 8eguido8 en el Juzgado de 
!sta dudad nc,a d01 di trito de San Pablo de 
QOutpa i) p l.*^ el Banco Aragonés de Crédito 
^^govén r, ll^° de No de la Peña y D? Pilar 
L tiiotó ñor f«obre pago d i pesetas, 
rí-^tenci-) Z> a de Io oivil de esta Audiencia 
0|£nto din» Cuya parte dispositiva y encabeza
re la ■ asi:

h yr° de^ví3^ do Zaragoza, a veintiocho de 
r'( de1] ^yecientos veintiocho: visto ante 
t 'ClU’so a 0 Olvil de esta Audiencia el presente 

*n^a pror ap0.*ac^n> deducido contra la sen- 
^ciada por el Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital, 
en el juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Banco Aragonés de 
Seguros y Crédito, ambos domiciliados en esta 
plaza, contra los cónyuges D. Bodrigo de No 
de la Peña, empleado, y D.a Pilar Sorogoyen 
Castellano, sin profesión determinada, ambos 
vecinos de Madrid, sobre pago de cantidad, sien
do parte apelante la demandada bajo la repre
sentación del Procurador D. Jesús Romeo Can- 
tín y dirección de los Letrados D. Francisco Ca- 
vero Sorogoyen y D. Mariano Sorogoyen y Cas
tellano, este último en el acto de la vista, no ha
biendo comparecido en esta segunda instancia 
la parte apelada:

Tallamos-. t.° Que debemos desestimar y des
estimamos la excepción de falta de personali 
dad del actor propuesta por los demandados; 
y 2.° que debemos estimar y estimamos la ex
cepción de prescripción de la acción que arti
cularon dichos demandados, y en consecuencia 
debemos absolver y absolvemos a D. Rodrigo 
de No de la Peña y su esposa D.a Pilar Sorogo
yen Castellano de la demanda contra los mis
mos deducida en este pleito por el Banco Ara
gonés de Crédito, sin hacer especial imposición 
de costas, en cuyos términos y sin perjuicio de 
las correcciones disciplinarias impuestas en la 
sentencia apelada que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta capi
tal, confirmamos en parte y en parte revocamos 
dicha sentencia: por la incomparecencia del ape
lado, cúmplase lo que previene el artículo sete
cientos setenta de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y a su tiempo, devuélvanse los autos al Juzgado 
de su procedencia con la correspondiente cer
tificaciones y carta orden. — Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Cecilio Gar
cía Morales.—Miguel de Otal.—César de Prado. 
Luis Amado.

Y para que sirva de cédula de notificación en 
forma al apelado el Banco Aragonés de Crédito, 
extiendo la presente en Zaragoza, a veintiséis de 
enero de 1928.—El Oficial de Sala, José Grande 
de Rada.

Núm. 661. í
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instancia 

de la villa de la Almunia y su partido;
Hago saber: Que a instancia de D. Celestino 

Sáiuz Cano, se tramita expediente para acredi
tar a su favor el dominio de la finca siguiente:

Finca rústica, regadío, destinada a huerto, si
ta en el término de Pedroia y partida de Fifue- 
ras o Eras Bajas, de cabida aproximada una ha
nega y tres almudes, equivalentes a ocho áreas 
cuarenta y tres cantiáreas; lindante al norte con 
camino de Alcalá, este el de Vicente González 
Bielsa, mediodía el de Bárbara Sancho, hoy Ca
yo Sancho y poniente el citado Cayo.

La adquirió de D. José Lidoy Sáinz en trein
ta de mayo último por escritura otorgada ante 
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el Notario de Alagón D. Miguel López y Diego 
Madrazo.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, 
modificado por el Real decreto de trece de ju
nio próximo pasado, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, si quisieren 
alegar su derecho, en el término de ciento 
ochenta días, contados desde el siguiente al 
veinte de agosto último, en que fue publicado 
el primer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en La Almunia, a diez y ocho de enero 
de mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja.— 
El Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 568,
La Almúnia de Doña Godina.

D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instancia 
de La Almunia. , .
Hago saber: Que en en juicio ejecutivo ins 

tado por Francisco Antonio Cavero Esponera, 
contra Manuel Bernal Castillo, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en segunda subasta 
pública y con rebaja del veinticinco por ciento 
los bienes que fueron embargados a dicho eje
cutado y que a continuación se describen:

Cien alqueces do vino tinto, déla cosecha de 
mil novecientos veintiséis, existentes en dos cu
bas, sitas en una bodega del deudor y que se 
halla en poder del depositario Francisco Acero 
Bernal, vecino de Almonacid de la Sierra: tasa
dos en seis mil doscientas pesetas.

El remate se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día diez de febrero próximo, 
a las once horas; se advierte que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o en la ofi
cina correspondiente, el diez por ciento en efec 
tivo del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitador alguno; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia, a treinta de enero de 
mil novecientos veintiocho.- Miguel Suja. — 
P. Candela y Polo. .

Núm 660.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Ju z 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a los 
parientes del finado Agustín Soriano Dome- 
nech, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, con objeto 
de ofrecerles el procedimiento, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en sumario número 2-)928, 
sobre falsedad; bajo apercibimiento que de ño 
comparecer, les parará el perjuicio a que bu-, 
hiere lugar.

Zaragoza, 4 de febrero de 1928,- El Secreta
rio, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 640.
Zaragoza. — San Pablo- 

Cédula de citación. . •'
En virtud de lo acordado por el seño¡’ t 

de instrucción del distrito de San Pablo 110 
capital, en diligencias previas sobre les!()neSiog 
la niña de 3 años Soledad Jiménez, se cita a * 
padres de ésta, cuyo domicilio se ignora, 
que comparezcan en este Juzgado y secr<; 
del Sr. Palomares, en el término de cinco 
con el fin de prestar declaración; bajo 
miento de pararles el perjuicio a que hu

Zaragoza, a tr<s de febrero de mil 
tos veintiocho. — El Secretario Manuel 
mares.

Núm. 626.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

Por la presente y en virtud de lo d,sP 
por el señor Juez de instrucción del disto 
Pilar de Zaragoza, en el sumario <lu6 so* 
mismo se sigue con el número 18 de L 
bre estafa de quinientas pesetas a B80’;0 
cía Ramón, se cita a Mariano Viñuales l’: e¡ 
cuyo actual paradero se ignora para q'H’ (j¡c|10 
término de diez días comparezca anb- 0. 
Juzgado, sito Democracia, G4, duplicado» 
cretaría de D. Santiago Calvo, con el an 
oído como denunciado, apercibido qllJ |)aya 
comparecer lo parará el perjuicio aq11 
lugar. qacr0-

Zaragoza, 2 de febrero de 1928.—Ll 
tario, José de Luis. <

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón. —Zaragoza.
En Junta general ordinaria celebrad.' 

fecha, se ha acordado fijar en nuevo -'^q  de 
libre de impuestos, el dividendo del eje1 
mil novecientos veintisiete. ..rin)Cr°

Habiéndose repartido, a cuenta, en e, ojeIl, 
de julio último, un dividendo de cuatro I 
to, el complemento de cinco porcien lo. 
treinta y cuatro, se pagará a razón de ¿¡9 
co pesetas por acción, a partir de m y rflgo^ 
seis, en Jas oficinas de la Sociedad en aOi ef 
y sus sucursales; en las d* l Banco de 1 
Bilbao; Banco ürquijó y Banco Espano .¿q s ; 
dito, m Madrid; La Vaseonia, eri j a 
Banco Gnipuzcoano, en San Sebastiún, r gl 
de Vitoria, en Vitoria; debiendo^ prl 
efecto los extractos inscripción pa* 
par el correspondiente cajetín. ovecí0^'

Zaragoza, cinco do febrero do f 
tos veintiocho. — El Secretario, Joaq 
da vio.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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